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ALCALDÍA DE PASTO 

Despacho del Alcalde 

DECRETO o 4 1 DE 2022 

5 ABR 2022, 

Por medio del cual se hace un nombramiento de Libre Nombramiento y Remoción 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por las leyes 136 de 

1994 y 909 de 2004, Decreto 1083 de 2015 y 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar a la señora AURA ESPERANZA HIDALGO JOJOA, 
identificada con cédula de ciudadanía número 36.752.526 de 
Pasto, como AYUDANTE, Código 472, del Corregimiento de 
La Laguna, dependiente de la Subsecretaría de Justicia y 
Seguridad Municipal de Pasto. 

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los - 5 48R 2022 


